
Expediente: 4353/14
Carátula: CUSTODIO BALLENA CESAR Y OTRA C/ HEREDEROS DE MORALES RITA DEL CARMEN S/ Z- CUMPLIMIENTO DE
CONTRATO Y DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 10/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20137842468 - ROCHA, AURORA DEL VALLE-ACTOR/A
20186098979 - CUSTODIO ROCHA, JONATHAN EXEQUIEL-HEREDERO/A DEL ACTOR/A
20186098979 - CUSTODIO BALLENA, CESAR-ACTOR/A
20342859314 - ALVAREZ, ISMAEL MARINO-DEMANDADO/A
20342859314 - ALVAREZ, ARMANDO MARCELO-DEMANDADO/A
20217447365 - GIMENEZ SARAVIA, CARLOS DOMINGO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - ALVAREZ, CORINA INES-DEMANDADA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 4353/14

*H102326080165*
H102326080165

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: CUSTODIO BALLENA CESAR Y OTRA c/ HEREDEROS DE MORALES RITA DEL
CARMEN s/ Z- CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 4353/14

Proveyendo actuación: OTROS - POR: GONZALEZ MORENGHI, JORGE - 08/04/2026 08:41

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1) Téngase presente lo manifestado por las partes y la ratificación formulada. A conocimiento de las
partes la documental adjuntada.

2) Proveyendo la presentación de fecha 18/12/2025: Atento a lo solicitado, concedo a la parte
demandada Ismael Marino Alvarez y Armando Marcelo Alvarez, en forma provisional el beneficio
para litigar sin gastos (cfr. artículo 83 de CPCCT). Hágase saber que el trámite procederá conforme
lo establece el Capítulo 8 del CPCCT (artículos 74 al 94). Agréguese la certificación negativa
expedida por Anses y la declaración jurada acompañada. A efectos de obtener los informes
requeridos en el artículo 80 del código de rito, procédase a través de la Oficina de Gestión Asociada
a realizar las consultas pertinentes al Registro Inmobiliario de Tucumán y a la D.G.R. Fdo: Dr.
Camilo Emiliano Appas - Juez Civil y Comercial Común de la XII° Nominación. RRTR

Actuación firmada en fecha 09/04/2026

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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